
VANAM AIR S.A. 
  

GUAYAQUIL - ECUADOR 

Guayaquil, 28 de noviembre de 2018 8 

Señor y 

MARIO PIERO VITERI MORENO rn 

Ciudad. - 

De mis consideraciones: 

Cúmpleme comunicarle a usted que la Junta General Universal Extraordinaria de Accionistas de la 

compañía VANAM AIR S.A., en sesión celebrada el día de hoy, tuvo el acierto de reelegirlo para el 

cargo de GERENTE GENERAL de la compañía, por el periodo de TRES AÑOS, con los deberes y 

atribuciones-estáblecidos en el artículo vigésimo primero del estatutó social de la compañía. 

Entre los deberes y atribuciones inherentes a su cargo se encuentra la de representar legal, judicial 

y extrajudicialmente a la compañía, de manera individual, de conformidad con lo establecido en el 

artículo vigésimo tercero del estatuto social de la compañía. 

VANAM AIR S.A., se constituyó mediante escritura pública otorgada el 31 de octubre del 2002 ante 

el Notario Trigésimo Quinto del Cantón Guayaquil, Ab. Roger Arosemena Benítes, e inscrita en el 

Registro Mercantil del cantón Guayaquil el 9 de diciembre del 2002. 

Atentamente, 

  

SECRETARIA AD-HOC DE LÁ SESIÓN 

Acepto este nombramiento de GERENTE GENERAL de la compañía VANAM AIR S.A. 

Guayaquil, 28 de noviembre de 20138. 

     SR. MARIO PIERO VITERI MOR 

C.C. 0800634057 q



  

  

»» Registro Mercantil de Guayaquil 
NUMERO DE REPERTORIO:60.656 

FECHA DE REPERTORIO:05/dic/2018 

HORA DE REPERTORIO:12:48 

  

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del 

Cantón Guayaquil, ha inscrito lo siguiente: 

1.- Con fecha cinco de Diciembre del dos mil dieciocho queda inscrito el 
presente Nombramiento de Gerente General, de la Compañía VANAM 
AIR S.A., a favor de MARIO PIERO VITERI MORENO, de fojas 
57.709 a 57.712, Registro de Nombramientos número 16.350. 

ORDEN: 60656 

BOINA 

  

MARE EMANAN 
E 

ERES 14 EEE HE AB. LANNER CDBEÑAICOLORADO 

IA AMADA REGISTRÓ MERCANTIL 
DEL CANTON GUAYAQUIL 

DELEGADO 
Guayaquil, 07 de diciembre de 2018 

REVISADO POR? 

. 

La responsabilidad sobre la veracidad y autenticidad de los datos registrados, es de exclusiva responsabilidad de la o el 
declarante cuando esta o este provee toda la información, al tenor de lo establecido en el Art. 4 de la Ley del Sistema 
Nacional de Registro de Datos Públicos. 

N: 0499476



  

  

bo: E L E «NTE DENCIA 
Mura 

E Me ATA A e Ed lt EN ESO 

HORA 
2F DICO 12200 

E 

T
n
 

 


